
                                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Cinco  (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO   ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE  MILLAN LOPEZ LONDOÑO 

ACCIONADAS  COLPENSIONES 

RADICADO  170013103006-2020-00170-00 

 

El accionante a través de apoderada presenta esta acción 

solicitando se tutelen los derechos fundamentales y se ordene a la 

entidad COLPENSIONES el reconocimiento de las incapacidades 

correspondiente al periodo entre el 30 de junio al 10 de julio de 2020 

y las que se sigan causando hasta el día 540; igualmente se le 

notifique “EL DICTAMEN DE CALIFICACION DE PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL” . 

 

Por Secretaría se notificará esta decisión a la parte, con remisión 

de la demanda y anexos necesarios para que en el término de dos 

días (2), contados a partir de la notificación deberá pronunciarse 

sobre los hechos narrados en la misma, remitiendo respuesta de 

manera oportuna al correo electrónico del despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto civil del Circuito de Manizales 

Caldas,  

 

    RESUELVE  

 

 

PRIMERO : Admitir la acción de tutela instaurada por el señor 

MILLAN LOPEZ LONDOÑO contra COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO : La entidad se pronunciara en el término de dos (2) 

días siguientes a la notificación. 
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TERCERO : RECONOCER personería a la profesional del derecho 

Luz Marina Gutiérrez González T.P. 114.288-D1 CSJ conforme al 

poder otorgado para adelantar esta acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a4bad8b760ccffc73c52bffb78448125aea821a8d9da6840384d

6b231d22fc2 

Documento generado en 05/11/2020 03:50:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


